
MANUAL DEL USUARIO 

SISTEMA HERMES ς NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS  

 

Se tiene que ingresar a la siguiente dirección para el acceso al sistema: 

http://notifica.organojudicial.gob.bo/  y saldrá la siguiente pantalla 

 

{ƛ ǎŜ ŘŜǎǇƭƛŜƎŀ ƘŀŎƛŀ ŀōŀƧƻ ƻ ǎŜ ǇǊŜǎƛƻƴŀ Ŝƴ Ŝƭ ƭƛƴƪ ǉǳŜ ŘƛŎŜ ά9ƳǇŜȊŀǊέ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ 

pantalla: 

 

http://notifica.organojudicial.gob.bo/


Si se sigue desplegando hacia abajo, mostrara mas opciones 

 

tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ ǎƛ ǎŜ ƘŀŎŜ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ƭƛƴƪ  ά±ŜǊ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻέΣ ŜǎǘŜ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊŀ Ŝƴ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ǇŜǎǘŀƷŀΣ 

para que el usuario pueda leer, imprimir o descargar dicho archivo. 

 



Por ejemplo, si se hace clic en el ƭƛƴƪ ά±ŜǊ aŀƴǳŀƭέΣ ŜǎǘŜ ǎŜ mostrará en una nueva pestaña, para 

que el usuario pueda leer, imprimir o descargar el Manual del Usuario. 

 

En la parte superior derecha, se encuentra el Menú, donde se pueden encontrar las siguientes 

opciones para el usuario. 

 

 

 

Posteriormente tiene que proceder con el registro de usuario nuevo, esto lo realiza mediante la 

ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƻǇŎƛƽƴΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀƴŘƻ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ άw9DL{¢w!w{9έΦ 



 

Donde saldrá la siguiente pantalla, que solicitara la introducción del número de Cedula de 

Identidad y la dirección del correo electrónico al cual serán enviadas las Notificaciones. 

 



Si el usuario hubiese introducido un correo ya registrado o el número de cédula de identidad 

estuviere erróneo, el sistema emitirá el siguiente aviso: 

 

¦ƴŀ ǾŜȊ ŎƻǊǊŜƎƛŘƻ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ȅ ǇǊŜǎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ άwŜƎƛǎǘǊŀǊƳŜέΣ ǎŜ ŜƳƛǘƛǊá el siguiente aviso: 

 

 

De esta manera el sistema enviara un correo electrónico al que se registró para poder validar la 

dirección, el cual le aparecerá un link al que tendrá que hacer clic para poder validar la creación 

de su usuario. 



Luego Ŝƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ǇƻŘǊł ŀŎŎŜŘŜǊ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ άƛƴƛŎƛŀƭ ǎŜǎƛƽƴέ Ŝƴ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ 

principal 

 

El sistema le pedirá introduzca su usuario y la contraseña, el sistema por ser la primera vez le 

asignara ƭŀ ŎƻƴǘǊŀǎŜƷŀ ŘŜ άƴƻǘƛŦƛŎŀέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ Ŝƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ǳƴŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ȅŀ Ƙŀȅŀ ƛƴƎǊŜǎŀŘƻ ŘŜōŜǊł 

proceder al cambio de contraseña, con la opción de MENU. 

 



Después que accedió con su usuario el sistema le mostrara la pantalla principal con su fotografía 

y el nombre del usuario que inicio sesión. 

 

 

 

En la parte inferior, el usuario podrá ver las notificaciones recibidas. 

 


